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Resumen técnico 

NIC 23 Costos por Préstamos 
emitida el 1 de enero de 2009 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB.  Para 
conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Principio básico 

Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un 
activo apto forman parte del costo de dichos activos.  Los demás costos por préstamos se reconocen como 
gastos.  
 
Son costos por préstamos los intereses y otros costos en los que la entidad incurre, que están relacionados con 
los fondos que ha tomado prestados. 

Reconocimiento 

Una entidad capitalizará los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o producción de activos aptos, como parte del costo de dichos activos. Una entidad deberá 
reconocer otros costos por préstamos como un gasto en el periodo en que se haya incurrido en ellos. 
 
Un activo apto, es aquel el que requiere, necesariamente, de un periodo sustancial antes de estar listo para el 
uso al que está destinado o para la venta.   
 
En la medida en que los fondos se hayan tomado prestados específicamente con el propósito de obtener un 
activo apto, la entidad determinará el importe de los mismos susceptibles de capitalización como los costos por 
préstamos reales en los que haya incurrido por tales préstamos durante el periodo, menos los rendimientos 
conseguidos por la inversión temporal de tales fondos. 
 
En la medida en que los fondos de una entidad procedan de préstamos genéricos y los utilice para obtener un 
activo apto, la misma determinará el importe de los costos susceptibles de capitalización aplicando una tasa de 
capitalización a los desembolsos efectuados en dicho activo. La tasa de capitalización será la media ponderada 
de los costos por préstamos aplicables a los préstamos recibidos por la entidad, que han estado vigentes en el 
periodo, y son diferentes de los específicamente acordados para financiar un activo apto.  El importe de los 
costos por préstamos que una entidad capitaliza durante el periodo, no excederá del total de costos por 
préstamos en que se ha incurrido durante ese mismo periodo. 
 



Una entidad comenzará la capitalización de los costos por préstamos como parte de los costos de un activo 
apto en la fecha de inicio. La fecha de inicio para la capitalización es aquella en que la entidad cumple por 
primera vez todas y cada una de las siguientes condiciones:  

(a) incurre en desembolsos en relación con el activo; 

(b) incurre en costos por préstamos;  y  

(c) lleva a cabo las actividades necesarias para preparar al activo para el uso al que está destinado o para su 
venta. 

 
Una entidad suspenderá la capitalización de los costos por préstamos durante los periodos en los que se haya 
suspendido el desarrollo de actividades de un activo apto, si estos periodos se extienden en el tiempo. 
 
Una entidad cesará la capitalización de los costos por préstamos cuando se hayan completado todas o 
prácticamente todas las actividades necesarias para preparar al activo apto para el uso al que va destinado o 
para su venta. 

Información a revelar 

Una entidad revelará: 
(a) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante el periodo; y 
(b) la tasa de capitalización utilizada para determinar el importe de los costos por préstamos susceptibles de 

capitalización. 
 


